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Q uito, múJrcoles 7 de iVovú:mbrc de r SSS 

1 

.Ju,~y l·i-,, ~tcisco Velan /e, r.. ~inistro d e 
RelaciOnes Exteriores. 

, Casa d ..: Gobierno e n b Capital Su ere, 
a 16 de A¡:osto Je 1838. 

y D iputaJ os )' Concej;!les d e Cantón. 
Los de se¡::umb , Alcaldes Municip.tles, 
J ucces Ci\· ile~ Jc p:u roquia'>, i\ l~uaci l 
m.tyor, Procurador municipal, y m~s em
pleaJ o!; cuyo nombramiento les at ribu 
ren b s leyes. r los J c lcr<:" l'.' .. Consc
jt.:ros dL· E stac.lo, que no st:an miembros 
n;ttos de es te Cuerpo, M::tg is trados de la 
Corte S uprema , de fas Cortes Super io ,·es 
y J el Tribu nal J e Cuentas, y fu ncion:l. · 
rios civitc.s , cclcsioist icos y militares cuyo 
nombramiento les corresponde por la 
CotLstit ución y las leyes. 

hasta ese mism., día se hu!>iesen c.lomici 
liado en la parroquia; y 1.1. te rcera , de 
aquellos c uyos nombr~s constaren en el 
rcg:istro de elecciones remitido por l:1 ~lu 
nicipalidac.l del cant6n, y hubiesen m uer
to ó mudado de dnLll ici!io. E3ta~ listas 
scní.n firmad.t-. por todos \o;; miembro~ 
de la J unta Parroquial, y se c •wiarán á. 
la l\'hlllicipalidac.l del c,.:\tÓn, dentro de 
ocho d ías, debiendo <l ucJ.Lr copia en el 
A rchivo del Teniente Polí tico. 

OIDIII&TBRIO DE RELACIONES EXT ERIORES. 

1 ~~ Excm.o. S~ñor D. Aniceto Arel', Prc
l ldentc.: ,«;:onstJtucit?nal de b República 
de Doh\tn: comun1ra que el 15 de Agos. 
to, ante ~~ Congreso Nacional, ha toma
do poses16n de la primera 1\-lagistratura 
de ese Estado.-Contesta..:i6n. 

JIIN ISTER IO D E LO INTI:: RIOR, 

1 1.ey de Elecciones. 
3 ~as au1rorida.d~s y \'Ccinos de la pro\· in· 

_aa Bo:ívnr: ¡ndcu que con prcCercncia fl 
cualquL_cr ot~o se construya. el can\ino de 
Ganqut!; fchzmente iniciarlo ya corno 
•!6ó.uico que .da más franca COI~\ unica. 
CT n del Intcnor con la Costa, 

4 Acuerdo :!el l. Concejo Municipal del 
canrón de Cu:dacco: reforma. las orc.l .~ 
nanzas de presupuestos del presente .a.il~o 
Y la dc. I6 de Enero de r886 en la Jl3.f· 
te relativa al inciso J '? del art. 6~ 

S t~;:.pucsta p.na la refccei~n de la carre-

J.IU·: IS1'1:miO D F. 1-JA<.: IF.NDA. 

4! e:~~¡~~¡;' l~s Señores Gobernadores de 
P b . · Sr.: autonza para que hagan J:" lu;;ar las , propuestas encaminadas á 
a construcc•on de obras, y d:! otras cm-
~~:;::s t~~~~i~~~s A llenar un servicio de 

Oficio del Señor Superintenden:c de 
-"-duanas: propone lo que debe hacerse 
:~n~:~ ~~ Manta,. Dahra y Esmeralc.b s, 

111 .de umformar las operaciones 
en s oficmas.del ramo.- Contestaci6n. 

NO OFh.:I:\L. 

I NSERC IONES. 

Chile. 
9 La Católica Colomb~a 

JO Salisbury y H01zfeld1." 

RELACIONES EXTEiUOI\ES. 

ANICETO ARCE, 

PRBSIIIENTE CONST!i"UCI ONA L DE LA 
REPÚBLICA DI! DOLÍVI A, 

A Al F.xcmo. Seiior Presidente de la R e
{lubllca del Ecuador. 

el voto de mis conciuda-
destinos de la R eplíbli

comienza, he toma
de 3)'er ante el Con

del car~o de Presidente 

el honor de ponerlo en conoci
Vc:stra Excelencia y de signi
mr mayor conato en el desem 

funciones que me han sido 
se~ dirigido á mante ner y cul

tas amtstosas y cordiales relaciones 
-c¡_ue fClizmeQte existen entre Rolívia y 
.el Ecuador, procurando que ellas se t:s
tnoc:hen más cada día. 

A NTON !O FLO RES, 

' PRES1DE NTE OE L.\ RE PÚBLICA UEI. 
ECUADO R, 

i\ S. E . el Seiio r Don A 1liccto Arce, 
Presidente Constitucional de la de Bo
livia. 

Grande y Buen A migo : 

Grato me ha sido S:i.b(.1" po r la Carta 
de V. E. J l.tt\da en Su ere :\ 16 de A go!;
to tíl timo <plc V. E ., c:o.ltaUo á b pri
mera Magist ratu ra d~ b Nación por el 
voto de sus conciudadanos, ha tom.1do 
posesión de ese clcv:tdo cargo el dí::t 15 
del propio mes. · 

1-clici to ;í. V. E .. por la merecida con
fia nza con q ue le ha honr;tdo d P ueblo 
Bolivi:1uo, y en reciprocidad ;\ los a mis
tosos propósitos que abrig:1 V, E. re!' pec
Io de la cord ialidad de relaciones entre 
13olivia y el Ecuador, me cum ple proto..:s
tar lc:J imentc á V. E . qu~ cOrresponde
rá •! mis acto:-> gub~:·1ntivos ;¡, ( con11'1 n in
ten to de fo rtificar lo'i ami!'toso;; vínculos 
que, por fd icidcd, uacn á las Uos Re¡JiÍ
bl icas. 

Haciendo fervientes votos por el en
g randedmicnto de Bolivia )' por la felici
dad de la administración de V. E., tengo 
á honra ofrecer á V. E. la se~uridad de 
las distinguidas considcracion~s y altJ 
estima con que soy ..ie V. E. 

L e:tl Amigo, 

TIT ULO JI. 
• 

D,· la inscripri<Ín de l"s da/ores de pri-
mera clau ot los R egistros públicos. 

A rt. IJ . Las Juntas electorales de 
{.Jarroquia se compond r.í n del T eniente 
parroquial, q ue será el Pr·· · i..:ntc, de 
uno de los J ue.;cs civi\c.; y d..: un vecino 
ó su suplen te, nombrados por el Concejo . 
Estos nombra rá n un Secretario, que no 
tendrá voto en las dclib::rac!oncs. i\ fat· 
ta J c cualquiera de los vocales, concurr i-

Art. 4'! La i\lu nicipalidad de cada rá el respectivo suplente. 
Cant6 11 fo rm<l rá un libro que se denomi· A rt. 14· No se admitirá ;'\ los ~I iem · 
n?rá "Registr~ de los electores del Can - bros de la J unta otra excu;:l que la di.! 
t011 de . .. . .. enfermedad g rave, comprobada legal-

Las fojas d (! este libro será n rubricadas mente. A l l\lic:mbr•l que faltare, sin 
por el Presidente d e la 1\lunicipal idad, y cumpli r este requi3ito, se k castigará, sin 
cada plana estará d i\'id ida en tres c~Jlum- perjuicio de q ue se le ju7.guc por dcso
nas. be,d iencia, con mul ta de Jicz á cincuc nt:l 

i\ r l'. 5? En la primera column.1 se es- peso!;, impuesta por e:\ J efe Pv!:tico. 
críbíra, con vista de los últimos R egís · J\ r t. 15. Recibidas l <~.s li:,tas, la 1\lu 
t ro;; y J el respt:ctivo censo, los nombres nicipali:lad har;i las ínscripciol,cs en el 
de \I.Js elec to res residen tes en el Ca ntón, libro de Re~istr os y remitirá á las parro 
clasificados se'g ún las parroquias de <.Ion- quias las copias á que se refie re el a rt. 89 
eJe son vecinos, y en el orden alfabético Art. 16. D esdc clr?dc Oidembre has
dc sus a pd!idó.i. E n la segunda los nom- ta el r 5 de Enero, el T enie nte Político 
brcs de los que entr(!n sucesivame nte en anunciará al vecindario de su parroquia, 
d ejen.:id o de los derechos de ciuda- por medio de bandos qu~ deben publ i · 
daní<~; y e n la tercera, los de los q ue hu- carse e n d ias resti\•os, á lil ho ra d e m a 
hieren muerto, cambiado de domicilio ó yor concurrencia, y por c;;. rteles fijados 
incurrido en pt.!rd ida ó suspensión de los en lugares públicos, que la Junta parro 
de;cchos de ciudadanía. quial abrirá sus sesion~5 para rormar las 

.1\rt. 6? Concluída la inscri pción de listas de que habla el art. 12, y convocr.
q u...: ha bla el artículo precedente, se ano· rft á todos los que, por re unir los requi
taní a l fin de cada colt~mna, con letras y sitos constitucionales, debaa ser inscri -
números, e l total de los inscritos. tos e n la lista correspcndiente. 

¡-\rt ¡? El libro á que se refiere el Art. 17. E l T eniente y demás Micm -
art. 4° se gua rdará en el archivo de la bros de la Junta pa rroqui;¡J, q ue no cum

lnnicipalidad, y, si se extravia re ó al te- plieren con los deberes prescri tos en lo-; 
Frnucisco J. S alasnr, Minis tro de Re- rase, se cast igará, conforme á la ley, ai dos a rtículos precedentes, scd n castiga-

lacioncs E xteriores. Secrela rio de la Corporación. Cualr¡u ic- Jos con multa de d iez á cincuenta pesos, 
ra puede poner CL\ conocimiento del Juez por el J efe Político. 

ANTONIO F LO RES. 

Palacio de Gob¡erno en Q ui to, á 17 de competente el extravío ó al teración de Art. 1 S. L as d isposiciones del art. 7~ 
Oct ubre de 1888. eslc li bro. comprenden á los Secretarios de Gobcr-

Art. 8? t reinta d ías a ntes del mes en nación, ;Í. las Juntas y Tenientes p <! rro· 
q ue se han de verificar las elecciones, la quiales, caso de pérd ida ó alter;tción d.: 

MINISTERIO DE t.O lf\lil!it!OR. Municipalidad C'ntonal remitirá á cada l.s copias de las lis tas puestas bajo sa 
prt rroq uia, una lista de los electo res que custodia. 
íÍ. elb pertenezcan, y, además, el papel A rt. 19. Todo ciudadano que nO en
timbrado correspondiente para registrar contrare inscrito su nombre en el Regis· 

LA CONVENC lON NACI ON 1\ L. las fi rmas de los electores y Jos sufragios; tra de E lectores de la Pa rroq uia donde 
bajo la multa de cien pesos. tienen su domicilio, ó pretendiese q ue se 

D E L ECUADOR 

DECRET A 

la sigui~Rit Lry de mcccionc~ . 

T !TULO L 

D~.· los d rcloru. 

r\rt. 9? Siempre que se fo rme el censo borre de la lista á q uien no t uvie r:e lo:; 
~encral de la población, el Gobern:1do r requisitos legales, pueden reclamar pcr · 
saCJr:i del que corresponde á su Provin · sonalmente, hasta ocho dÍa.i antes de las 
cia, una lista exacta de los ciudad <! nos elecciones, ante la J unta P.1. rroquial. S i 
yecino;; de c~Ua Ca ntón, y, auto ri z:a .!a ésta hallare JUSto{'¡ reclamo, ha rá la ins· 
por el St:cretarÍP, la remitirá ;i :vs Con- cripción ó exclusión en la li;;!a respcc · 
c~jos CJ.ntonales ~espectivos. ti v.l , y pJ;;ará á la ~. l unicipalidad del 

A rt. 10 . L.1 1\Iunici¡n lidatl Cantonal, c:tntón copia de ella, para que se t rasla 
recibiJa la lista expresada en el a rtículo de al libro del Registro de Electo res. D e 
a n terior, hari'1 la inscripción de Jos ciu· no haberse atendido á estos reclamos 
dadanos. hasta el día de principiar la elección, no 

Art. t 1. F l Gobern:ador de la Provin- serán inscritos en el libro, n i excluídos 
A rt. 1 ~ Son electores todos los ecua- d a exigirá á las autoridades judiciales, de él los 'individuos á quienes se refieren; 

torianos que tie nen las cua lidades p res- hasta el 3 1 de Diciembre de cada aiio, y las autoridades encargadas de la re · 
crit.as en la Constituci~n y la prcscn- una razón de b s personas que, por rcso · misión, serán respom:ablcs por el retardo 
te ley. lución judicial, no se hallen en goce de y castigadas conrorme al ar t. 17. 

A rt. 2~. H abrá t res clases de electo· los derechos de ciudadanía, y la pondrá Art. ::::.::>. E l elec to r de primera clase 
Dfgnese Vuestra Excelencia aceptar 

"!2D esta ocasión, los votos que hago po; 
1i. prosperidad y engrandecimiento de su 
Aaaada Patria. junto con el home naje de 

alta y d istinguida c~nsideración, con 
me es grato suscribirme de V uestra 
lencia, 

res: á la p rimera pertenecen los ..:iuda- en conocimiento d e: !Js respectivas :\luni- que se trasladare :l o t ra parroquia. con 
danos que fo rman el común de las parrO- cipaliJades, para que la agreguen á la el ánimo de domicili.1rse en cl l::. , tie ne el 
quias en donde tienen fijado su domici- te rcera co!umnJ. del libro de que habla dt:ber d e ponerlo en conocimiento del 
lio, y q ue además se hallan insh itos en el a rtículo ;9 Teniente d~ h pJ.rroquia de la cual se 
su Regis tro electoral ; á la segunda los Art. 12 . D el 1 5 al 2 0 de E nero de s~.:pH.L, y dd Llc aquella á '1lll: se trasla · 
miembros de las Municipalidades; y á la caU.1 ~:ii.o , d o;:;:.J e 1 SS 5, se rcuni r~i la. J un- d.t. . \ mbos T etl!ent t!S cstan obligados á 
te rcera los de las Cámaras Legi:,(ativas.

1 
ta PMro uial y rormará tres listas : la pri- ,llll)t<!f la <>~.:parac:ón y el nuevo J o m 'ci -

Art. 3~ Los de 1 ~ clase eligen. con me r.1, d .;- los vecinos que has ta. C.ia fech.1 ;¡ J Li.: !u3 electo reo; t:n listas que debe n 
voto directo y secreto, Presidente y Vi- hubit:sen e nt r:1do al g-oce de b ciudad l. - llevar con e:.t..: iln. E ;, tas li;; tas st:n 'irá n 
cepresidente de la República, Senadores . nÍaj la se~uuJa, de los ciud adano:> q u:: 1 i 1 •• :. J :J n t ..~s :;)arroq uia!cs p .1 ra la for:na- ... 

ANICKTO A RCE. 



REPUBLICA DEL ECUADOR . 

. INO l. Quz'to, miércoles 7 de iVo7,ÚJIILbre de r 888 

CONTENIDO. 1 Jt1tlll Frt.ncisco Ve!m·de, 1\l inis tro <.k 
Relaciones Exteriores. · 

y Diputados y Concejales de Cantún. 
Los de seg_und11 , Alcaldes Muni cipales, 
Jueces Civiles de parroquias, Al guacil 
m.tyo r, Procu rador municipal, y más em
p\eaJos cuyo nombramiento les a~ ribu
yen las leyes. \.' los de tcn::" r.~ . Conse
jeros d ... • Estado, que no seaa miembros 
natos de este Cue rpo, Magist rados de la 
Corte Sup rema, de fas Cortes Supe riores 
y Jel Tribunal de Cuentas, y fun ciona
rios civiles, eclesiást icos y mi litares cuyo 
nombramiento les corresponde por la 
Coustituci6n y las leyes. 

h:tsta ese mismn día se hu~i esen domici
liado en la parroquia ; y la tercera, de 
aquellos c uyos nombres constare n en el 
registro de eleccio nes remitido por h ~ l u
nicipa\idad del cant6n , y hubics.:!n mue r
toó mudado de domicilio. Esta~ listns 
serán firmad ,l'; por todo; lo ;; miemb ro:s 
de la Ju ntíl Pa rroqui~tl, y se enviará n á 
la l\ Iuui cipal idad del Cantón, dentro de 
ocho días , debiendo quedar copia en e l 
A rchivo del T eniente Polí tico. 

t.t:X IST!iRTO DE RELi\ C IONES I:Xl.ER TORP.S. 
Casa de Gobierno en la Capital Suc rc , 

á 16 de A gos to de 1888 . 
1 ~ ~ Excmo. S~ño r. D. Anice to Arce, Prc

Sident': <;onstltuc¡onal de la República 
de Boln·tn: comunir-a que el , 5 d t: .\ gos
tf, ante ~1 Congreso !'bcional, ha toma. 
<o posesiÓn de la pnmera !\'lagis tratura 
de ese Estado.--Contes taci6n. 

M IN IST ER IO DE 1.0 INTI::R IOR. 

!2 Ley de Elecciones. 
3 1.-:as a ur,oridad~s y \'Ccinos de la pro,·in

CI3 Bo~t vn: p1dcn q ue con preferencia f¡ 
c ~a lqu•_er O l~o se cons truya el camino de 
Ga!lqUJs fdn:m entc iniciarl o ya, como 
<' ~ llll iCO que da más fran c:t comunica
CIÓn del I nterior con J.t Costa 

4 Acuerdo :lcl f. Concejo i\lunicipal del 
cantón de Gualnceo : reforma las orde
nan.c: as de presupuestos rld presente :tilo 
Y la de . r6 de Enero rie 1886 en b par
te rcla ttva al inciso 3 ~ del art. 6~ 
l~;~:~,.;csta. p:ua la rt!fccción de la cn rrc-

~ 11 1':/."TI:: RIO Dr: II A(.: I f:NOA, 

.6 CirC~ I a ~ :l. los Señrn es Gobernadores de 
prO \'.IO CJ:I: se auto ri za par:1. que hagan 
J)ubhcar las .propues tas encaminadas á 
a construcc1on de obras, y de otrns cm

J.> rcsa~ tc~dc_n t es á llenar un servicio de 
mtcrcs pul>llco. 
Q(,cio del Señor Superintendente de 
.\du a n:~ s : propone lo que debe hacerse 
(' n hts de .Manta, Bahía y Esmernh.b s 
con el fin .de uniformar las opcra~io,; e~ 
en llls oficmas_del ramo.-Contes taci6n. 

NO OF I..; IAL . 

I NSERC IONES. 

Chile. 
Ln Católicn. Colombia. 
Salisbury y H atzfeldt. 

-------------·-----
nELACttmts F.XTtR!ORES. 

A NICETO ARCE, 

PRESWE~TE CONSTll'UC IONAL DE LA 

REPÚB LI CA DE DO LÍVIA , 

A l E xcmo. Seil.o r Presidente de la R e
ptíb lica del E cuador. 

Grande y Buen A migo : 

Llamado por el voto de mis conciuda
d anos á regi r los des tinos de la Reptíbti
ca en el período que comienza, he toma
d o posesi6n el día de ayer ante el Con
greso Naciona l, del cargo de Presidente 
Constitucional. 

T engo el honor de ponerlo en conoci
miento de Vestra Excelencia y de sig ni
ficarl e que mi mayor conato en el d esem
p eño de las funciones que me han sido 
c onfiadas será di rigido á mantener y cul
tivar las amistosas y cordiales relaciones 
q ue felizme1}te existen entre :Rol ívia y 
el Ec uador, procurando que ellas se es
t rechen más cada día. 

Díg nese Vuest ra Excelencia acepta r, 
<on esta ocasión, los votos que hago por 
la prosperidad y engrandecimiento de su 
.amada Pat ria. junto con el homenaje de 
mi alta y distinguida c~nsideración, con 
que me es grato suscribirme de Vuestra 
Excelencia, 

Leal y Buen Amigo, 

A NICKTO A RCE. 

ANTONI O FLO RE S, 

PR !o;SJDENTE DE L A REPÚB Lr C.\ O~ L 

A S. E . el Sciior Don A niccto Arce, 
Presidente Constituciona l de la de Bo
li via. 

Gr.1nde y Buen Ami go : 

G ra to me ha sido saber por la Carta 
de V, E. dat c..da en Sucre á 16 de A~os
to 1Íitimo que V. E., exaltallO á la pri
mera l\bg ist ralura de la Naci6n por el 
voto de sus conciu d:~danos , ha tom:tdo 
posesión de ese elev:tdo cargo el cij-a 1 5 
del propio mes. 

F elic ito ;Í. V. E. por la merecida con
fia nza con que le hJ. honraJo el Pueblo 
Boliviano, y en reciprocidad á los amis
tosos propósitos qu e abri b!"a V . E. re~pec 
to de la cordial idall de relaciones entre 
Bolivia y el Ec uaJor , me cu1Í1plc protes
tar lealmente á V. E. qu'1' c•orrcsponde
rá l ~ mis actos. gub~m:~tivos al común in
tento Je fortificar !o'i ami!;tosos vínculos 
q ue, por fd icid.,d, unen á hs dos Re¡HÍ
blicas. 

H aciendo fervientes votos por el en
g ranJed miento de Bolivia y por la felici
dad de la administración de V . E., tengo 
á honra ofrecer á V. E. la se~uridad de 
las distinguidas con side raci on~s y alta 
es tima con que soy de V. E. 

Lc:tl Amigo, 

TITULO JI. 

J\ rt. 13. L as Juntas electo rales de 
parroquia se co mpondr.ln del T e niente 
parroquial, que será el rr ... . i .:nte , de 
uno de los J ue~cs civi\c.; y d.! un vec i 1~ n 
ó su suplente , nombrados por el Concejo. 

Dt lt~ inscripción de los r!cctorcs dt prl- Estos nombrarán u11 Sec retario, que no 
mera e/ (1St! otlos Rrgistros p¡f/Jiicos. tendrá voto en las dclibcrac!oncs. A fa l

ta Je cualqu iera de los vocale5, concurri-
Art. 41J La l\Iun icipal idad de cada rá el respectivo suplente. 

Cant6 11 form ará un lib ro que se denomi - A rt. 14. No se admitid :l los ~[i.;-m · 
n? rá "Rcgi st r.~ de los electores del Can- bros de la J unta o tra excu~~l que la de 
tan de ... . . . enfermedad g rave, comprobada leg.1 1-

Las fojas ele este libro serán ru bricadas mente. A l I\lic.mbi'O que falta re, sin 
por el Presidente de la Municipalidad, y c umplir e3te requisito, se le castigará, sin 
cada plana estará dividida en t res colu n1- perju icio de que se le ju 7.guc por deso 
nas. bc:.d. iencia, con multa de Uicz á cincuen ta 

A rt. sC? En la p rimera columna se es · pe•oS. impuesta por el ) ere P· J: tico. 
cri bi rá, con vista de los últimos R egis - Art. 15. Recibidas las li ~ t;ts, la ?l lu · 
tros y Uel resp..:ctivo censo, los nombres nicipali:lad ha rá las inscripcioi)es en el 
de los elec tores residentes en el Cantón, libro de Re~i stros y rcmitir~i. á las parro 
clasificados segú n las pa rroqu ias de don - quias las copias á q ue se refiere el art. SI! 
de son vecinos, y en el orden alfabético A rt. r6. D esde el 1'? de Dicicmb rchas 
d~ sus apd lidó5. En la segunda los nom- ta el 15 de Enero, el T enien te Polí tico 
brcs de los que en tren sucesivamente en anu nciará al vecindario de su parroquia, 
d ejcn:icio de los derechos de ciuda- por medio de b<mdos qu e dr.:ben pu bl i 
danía¡ )' en la tercera, los de los que hu - carse en días festivos, á la hora de m a · 
bicren muer to, cambiado de domicilio ó yor concu rrencia, y por CJ. rteles fij ados 
incurddo en púdida 6 suspensión de los en lugares públ icos, que la J unta parro
derechos de ciudadanía. quial abrirá sus scsione.; para formar las 

1\rt. 6'? Concluida la inscripción de lis tas de que habla el art. 12, y convocr. 
qu ..::: habla el artículo precedente, se ano - rá á todos \os q ue, po r reunir los requ i
tar;i al fin de cada colt~mna, con letras y si tos constitucionales, d~baa se r ins..:r i-
números, el tota l de los inscri tos. tos en la li sta correspondiente. 

Art. 7C? E l libro á qu e se retiere el A rt. 17. El T eniente y demás i\ liem -
J\NTO~IO FLORES. a rt. 4° se g uardará en el archivo de la bros de la J unta pa rroquinl, que no c um -

Municipa lidad, y, si se ex t raviare 6 al te- pliercn con los deberes p rescritos en loi 
Fr(ltlcisco J. Snlaznr, Ministro de Re- rase , se castigará, conforme á la ley, ai dCis artícu los precede ntes, serán castig:l-

lacioncs Exteriores. Secretario de la Corporac ión. Cualquie- Jos con multa de diez á cincuenta peso~ . 
ra puc:de poner en conocimiento del Juez por el J efe Político. 

Palacio de Gobierno en Q ui to, á J 7 de competente el ex travío ó al teración de Art. 18. L as disposiciones del a rt. 7'? 
Octubre de 1888. es te lib ro. comprenden á los Secretarios de Gober-

Art. 8~ tre inta días antes del mes en nación, á las J untas y T eaientes r arro 
q uc se h ;:m de verifi car las elecciones, la quiales, caso de pérdida ó alteración d..:: 

MINISTERIO PE t,O !NT\!!tlOR. Municipalidad Cantonal remitirá á cada las copias de las listas puestas bajo sa 
pa rroqu ia , una lista de los electores que c ustodia. 
á ella pertenezcan, y, además, el papel Art. 19. T odo ciudada no que nO en 
timbrado correspondiente pa ra registrar contrare inscrito su nombre en el Regís -

L A CONVENCION NAC IONAL. las firmas de los electores y los sufragios; tra de Elec tores de la Pa rroquia donde 
bajo la mu l t~l de cien pesos. tienen su dom icil io, 6 pretendiese que se 

DE L ECUADOI~ 

DECRETA 

la sigtlifR it Lry de El ~cc iouc~ . 

TITULO l. 

D e-· los elaloru. 

Art. gC? Sie mpre que se forme el censo borre de la li sta á quien no t uvie re los 
general de la población, el Gobern;:.dor requisitos legales, pueden reclamar per · 
sac3r.:Í del que corresponde á su Provin- sonalmcnte, hasta ocho días antes de las 
cia, una lista exacta de los ciudadanos elecciones, J nte la J unta Parroqu ia l. Si 
vecinos de cada Cantón, >'• a utorizada ésta hallare JUsto el reclamo, ha ri la ins · 
pnr c.l St:cre ta rio, la remitirá ú los Con- cri pción ó exclusión en la li.:>!a rcspcc · 
cejos Can tonales respectivos. ti,•a , '/ pasa rá á b ;\ lunicipalidad del 

A rt. 10. La ?o. I unicipalidad Canton:t l, c:mtón copia de ella, para q ue se trasla 
recibida la lista expresada en el artículo de al libro del Registro de Electores. De 
anterior, har<i la inscripci ón de los ciu - no haberse atendido á es tos reclamos 
dadanos. hasta el día de principiar la elección, no 

Art. 1 1. Fl Gobernador de la Provin- serán inscritos en el libro, ni excl uidos 
A rt. 1'? Son electores todos los ecua- cia exigi rá á las autoridades judiciales, de él los .indiv iduosáquienesse refie ren; 

torianos q ue tienen las cualidades pres- hasta el 3 1 de Diciembre de cada año, y las autoridades encargadas de la re 
crit;as en la Constitución y la prcsen- una razón de las personas que, por reso- misión, será rt responsables por el retardo 
te ley. • lución j udicial, no se hallen en goce de y cast igadas conforme a l art. 17. 

A rt. 2~. H abrá t res clases de electo - los derechos de ciudadanía, y la pond ra A rt. :?0. El elector d e prim~ra clase 
res : á la primera pertenecen los .:iuda- en conocimiento de las respect ivas l\ luni- qu e se t rasladare á otra pa rroq uia, con 
danos que forman el común de 1~ parro- cip:tliJades, para que la agreguen á la el á ni m» de domicili ;u se en ella, tiene el 
quias en donde tienen fijado su domici - te rcera columna del libro de que habla deber de ponerlo en conocimiento del 
lio, y que además se hallan inscritos en el artículo ;~ T e ni ente d e la p1rrc.yuia de la cual se 
su Registro electoral ; á la segunda los Art. 1 :! . Del 15 al 20 de Enero de separa, y dd de aquella á que se trasla · 
miembros de las Mun icipalidades; y á la caJ a a.aio, desde 188 5, se reunirá la ] un- da. Ambo:; T en1entes estan obligados á 
tercera los de las Cámaras Le blativas. ta Parro ui alyformará tres listas : la pri- anola r la c;e paración y el nuevo dom·ci-

Art. 3C? Los de 1~ clase eligen, con mer.:t , de los vecinos que hasta esa fech a liv d i.! lo.:> clccto rec; en li;:; tas que deben 
voto d~recto y secreto, ;r~identc y Vi - ~ h~biL~en entrado al goce ?e la ciudada - l!cvar con e,. ~~ :i n. E~ la::~ lis tas serviran 
cepres1dente de la Repubhca, Senadores ma; la segunda, de los c1udadanos que! a las J untl ::> ,ParroquH\lcs para la for :na-
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<::i6n de aquclbs de que hai.Jb e\ art.. 12 •• 

1 

A rt. 33· Concluídas b s clCccionc::;, e 1 
comisionado p~n::oqui<~\ , c::n el términ., d~ 

TITU LO Ill. la distancia, entregar:\ los re~is~ro:; a l 
~· las ':.'Oittcioncs f Hmlm·cs. Conccj c:mtonal. C:lso de infrin;!'Ír e~ -

J ta disposición, pagi\rá una mulla<.!_..; <.Jicz 

ble del t.! e la di~ t.t ncia. Si vencidos es- ~ do de la persona á cuy" favor !le hubiere 
tos pl i\7.os, n"~ se prc'ientare á prestar el dado. 
jur<Jmc:nto, ni ex~rcs<lre p01ra no h<1cerlo, Art. 54 Cuando en una boleta. e tén 
causa c-ra~·c y caldica<h P.o r el <::ongrt"Sl' escritos los nombres de personas en ma
ó por la orle S u!Jremn, mmechatamcn. yor número que aquel por el cual ha de. 
te se des!.,arará vacantt" el crapJeo, bido votaroc, sólo ~ tendrán por ' 'otos A 2 1. E n cadn ¡ :\n iJquia habr:i. dos á cien pc.:;os. 

·urnas de madera, en forma de cubo, de 
cho pulgadas, con buenos gozne$, una 

abertura pcqut:íh c::n b p<~ rtc superior pa
n int :-oducir por é lla l..ts papcktas, y dos 
Jla \' , de las cunlcs b una tendrá el Tc
,l~cntc Político )' la otra el comisionado. 

TITULO IV. váiidos los que correspondan á los p rime. 
TITULO V . ro> nombres. 

De la época dt· ltt (/( doJUs J' dt los u - Frmdou'.s que corrrspondeu tf la L~bi.s-
crutinios. fntura. 

Arl. ~2. La J un ta Parroqui:ll se ins- Art. 34· Cada :ui o. por cu:l t ro días Art. 46. Tres días antes de aquel en 
t alará e n un lugar pl;Qiico, y alcmpczal" co~1secutivo~. q ue pri11_c~piaráR desde ;:t q ue el Congreso deba ;~brir sus sesiones, 
Jn sesión de cada día, abrir:i publicamcn. pn mer dom1ngo de D1c1embrc, se ven - los miembros de cad3 una de las Cám:..
t c la urna . h i\rá constar que está \':tCÍa, y ricar~n lils elecciones tic Concejales can- ras en cualquier número, s reunirán en 
la ,·olvcr.i á cl!r r.1r, y tomarán las llaves tonales. juntas p reparato rias; nombrar:\ o Dircc
el T eniente y el comisionJ.do. A r t. 35 · L os votos de los electo res de to r y Secretario, y cxaminar<Í.n si hay 6 

Art. 23. Ningún ciudadano puede vo- primera clase se recoger:in t.:n la fo rma no el qut;rum constituciont\1. 
tar sin que prc\•i:lmente conste su ins· prescri ta por esta le)•; y. d esde e l t 2 has- Si no lo hubiere, los miembros prc
cripción e n el registro de los ciudadanos ta el 1 S d e D iciC'mbrc, el Concej o canto- sen tes apremi:lr.í.n á los au~entes, por 
de l:r. Pa rroquia. nal ces:mt hará los escrutinios genera- u1edio de los respectivos Gobernadores, 

Art. 24. Las bolt.:tas será n m "-nuscri- les y calificará á los nuevamente clt.:gi- con multas de quinientos pesos, p:tra que 
tas y se pr scnt:1rán doblado.s¡ dehcu es- do5. SI! presenten en el Congreso, á no !;Cr 
ta ren papel blanco, sin se1i a l, marca, ce- Art. 36. E l 24 de Diciembre los nue-- q ue se justifique la falta de concurrencia 
r radura , mí mero ni firma del elector: su vos conceja les prestará n, ante e l respcc- por motivo g rave e.1.lificado por las mis
t am;ui o su.i menor q ue la abertura de la tivo jefe Político, el juramento cons titu- mas juntas, las q ne podr:i1\nrde nar el en
urna, }'no se admiti r-án las quc,.tuviercn ciona l, }' procederán i nombra r los fun- juicif\micnto por dicha f~tlti\ contra los 
cualquier defecto de Jos puntualizados; ciona rios dcsig,nados por las leyes. que se obs tinaren en desobedeccrlas. Pa-
pe ro el d cctor, después de corregirlos, Art. 37· Las excusas de los concejil- raque puedan imponerse estas penas, 
puede hacer uso del derecho de vo tar. les de cantón serán calific:1das p or la M u- será necesario que se h<"ya dado el viáti -

Art. 25 . E l elector dcpo~itará, per:;o - nicipalida d, y las vacantes se llena rá n co cor respondiente: en caso contrario, la 
nalmenlc-, el vOto en la urna, y después con l'ls q ue les s iaan e n vo tos en la dec · multa recaerá sobre el Gobernad r emiso. 
firma rá en el R egistro que se fo rme, se- ci6n; y , e n su defecto, con vocales ele· Art. 47- Reunido el quorum e 11 am · 
gún el modelo número primero. gidos por el Co ncejo. bas Cáma ras, cada una se instollará ba.jo 

Es te R egistro se hará en papel timbra- Art. 38. T oda prov incia elige d os Se- la presidencia de $U d írt:cto r, y procede-
do con las pa labras "Registro de las elec- nada res, un Diputado p or cada treinta r;í á no mbrar su Pre;;iden t•.:, Viccpicsi. 
ciont. de la pa rroquia de . . • •• _" el cual mil habitantes y otro por un exceso de dente y S ecretario , pudiendo ser éste de 
deb erá esta r rubricado en todas sus hojas quince mil. Toda provincia , cu<~lquicra de ntro 6 fuera de su st.no. Estas clec
p or el Presidente de la 1\Iunicipalidad y q ue sea s u población, elige por lo menos 
uno de Jos concejales. un Diputado. · 

Art. 26. Concluída la sesión, la Junta Art. 39· Cada dos a ños, por cuatro 
abrirá la urna, contará 13s pilpeletas, y días continuos, contados desde e l pa·imer 
veriÍ, según las firmas d t!l Registro, s i su domingo de Man~o. se vc rilicarán las 
número es igu<ll a l de los electores q ue c leccioncc; de s~nadorcs y Diput:ldos. 
hubieren cdncurrido. E n seguida pro- L os e lecto re. pondrá n, e n unn sól. lis tn, 
cederá á ver ificar el escrutinio , haciendo los nombres de los senadores y d iputa. 
constar en otro Reg ist ro el nombre de los dos q ue deban cicgirse. 
elegidos y el número de \)Otos. ~fodo Art. 40. E l Concejo cantonal d e la Ca-
esto se hani públicamente. pital de la p r vincia verificará, d esde el 

A rt. 27. Cua.ndo el número de vo tos 12 al 18 de Marzo, los escrutinios ¡:ene 
sea, ma)•Or que el de los electores, se sa- raJes de Jos Regist ros re mitidos p0 r .Ins 
cara u por suerte las p01pclctas sobra ntes, juntas pnrroquinles de toda la Provinci? , 
)' ~e las q uemará. Pero s i fa ltaren pa- declara rá elegidos á Jos q ue hayan rc tt
pelc~<ls, comparado ,su ntím~ro c_on d de nielo la mayorí,l y les pasruá una no la , 
los electores, se h<~ ra constar esta falta al con la cu:ll deben éllos prcsonLarsc oí la 
fin del acta del Registro. respectiva Ci ma ra p n. r:1 ser calificados. 

A rt. 28. E n el Registro de votos se ex- Art . • p . Cadn c ui\t ro a iios, por c un-
presnr!i, ~on auímcros y letras, 1<1 ~uma tro días continuos, contados desde el pri
de s.ufritgtos que haya obte nido cada ciu- mcr domingo de Ma r1.o, se h:uá la c lcc
d~<lano, Y al ñu, 1~ to tal, que lle va rá a l ci6n de Presidente y Vicepreside nte de 
p1; la firma respecta va , ~egtÍ ll el modelo la Repúblícn. . Cuando est,'\ clcrción coi n
numero segundo. cida con la ele Scnndores y iputados, se 

Art. 29. Los regi~tros se rán dos: uno vota r tÍ. en dos urna.s y sé had.n por lns 
en q ue consten las hrmas de los votant<..-s juntas pa rroquiales rlos Registros, el uno 
Y ~e a noten tod:ts las circunstanciiiS ocu- de Senadores y Diputados, y el o tro de 
rn das ~n.ln scsa6ni y otro, en que se h:\11 Pt~sidcntc y ViceprcsiJcntc de In RcptÍ· 
de e~cnbar los nombres de los elegidos y blic1. · . 
d nume ro de \' tos. . Art . . p. L as juntas purnquinlc1 rc-
~rt. JO. L~s R..:.g"IStros de q ue hnbln el mit irá n los Re ist ros. cerrados con lac re 

arta~ulo antenor, se.: ~scribirán con arre· y sellado'J, ni Concejo c"ntonal de ¡,, Cn. 
g lo a los ~odclos numc ros 1 ~ y z~ y en pita! de lu Provincia, y éste, reunidos los 
el pap~l tambrado de q ue habla el a rt. 25 . q ue co rrcspondnn <ll Presidente ó Vice
Los pl_tcgos sobrantes serán dc\'ucltos al p rcsid l!ntc c.lc l:t Rcptíblicn, fo rmará un 
ConceJO ca.n~onal, quien llevará cue nta solo pnquct..: st·ll~do y rubricado por el 
de los rcnutJ~os. . . , Presidente del Concejo, dos concejales y 

. Art, J I. En el ultamo dza de las clcc. el sccrct;,rio, y lo remitir, n n.l Prcs ide n
caoncs, fo rm:lr:Í. la J unta o tro R egistro te: de la Corte S upre ma por el próximo 
que contcn~a la suma to tal d e vo tos q ue correo, c x ig iéndol..: rc:ciho. 
d~1 rantc la epoca cleccion?ria har n obte- A rt. ·13· L a Corte S upre ma :m otará 
II.J., CJ.d.t unQ de l_os eleg,dos, y , después las faltas ó indici s de vio l.tción q ue np.t
Uc fi rmado Y rubncado por los miembro.:> rtl.c;lll en los paq uct.:s: }' , form:\11J o de 
de la J un t 1 • . !'e cc_rr:1:-á con u:w cubicrt 1, tmlt•·l 11 11fJ sVI.->, lus ht'lla d )' ru bricar.i. 
en J.\ ~~a :.l s. <.:!lc~dJ:r.í: "1\í..'HIIIl<: n d ..: 1.1

1 

Cc.n~cl v;11·.\. r:o n el mal• r uid.tcto este 
~:t:3~~~~; ~-~·1 1 p ;ll roqu i:"t Oc. : .: . . ''. T.m . p.:tquctt•, )' ¡, ~ pondrá tn tnn.t~n~ dt.'l Pro. 

. • \: litro ce m o lll3 d~ou1vs, SI! n:- ~>~Jcn lc del t on·, rcRo e n Sl'~lnn solemne 
mhlrolll , en C!!e ,mi..m(J ULJ, ;¡,) Concejo ni SCf!ll ll d ll di 1 tic lu in 'italrtcit)n. ' 
c.mtonal, dc<puc de fo rm;h.IO con ellos Art. ·11· El Cong-re~ • en sesión ptÍ · 
u n pnquclt • !.~._· JI~Jv )' ruhric;nlo c~ac1 io r- blica p11rm rm~n te }'en los· c uatm pr imc
m cnlC. IJO r t.or lo~ lus mit.} ~l b~us U e Lt )1~11 - rO.'i di;.,, , cumplir.\ con lo o rUcnnflo por 
t 1• ,/·'.! d ·'~clu vu dt ~ 1 c nu.:ntc pohuco el art. H..: d e l.l ontituciá n, pre vio 110 111 
q~c . nr,t cop¡:, Ud rC(;I'ol ro to t.1l y U e los br~uniento de cua t1 0 •scrutadore~. 
el) m n os, firnJ;tda por loo¡ \'Oc.tlc:, d e la J\ ' t. 45· Dcclnrado e lecto d Presi-
unt.l, . dcnt ó Vicepresidente de In R'cp tíblica , 
. A rt. 31. JJJ c?.. dLt'i ant .. g de <1uc c m- se le hará snhcr p r e l Presidente del Se

::~~~~:~ -~íl~ c~ec·~",.' ' ~"~ · el Pr~~~dc.: n tc del n:-.do, scliaiRndole el <Ira y In ho t.a en t¡uc 
J J cn~J q,.lr. l ,\ lo .• ~onusaonadn_'i de deba prc~t ar el j urnmento :ulle el Can. 
~8 J1:l~ro~u 1J..s el pnpd tuubraclo nccco:a- g-re.,o, s i estuviere re unido, y s i no nntc 
no~ . 1~ 1 1 re:.1d~u tc q ue f.d te .í c :,t.1 di'!- J.1 'orle S uprema. E ste d ía no pod r. 
P~11cJ6n, _lm:.:'r t 1 1 • · ;~ 1 ~1UI' n_J c di-.. 1. a c ien pas;u· d ltJS ocho si ~;:ui!!nt e!\ a l d e In de
p esos <l ~1 t: k 1.n1pon; · ~· 1 c..l C •ob r;rn.alo r, }' (. l.l r;~ to rin , to i e l cl •uido se h.1llnrc en el 
L ~t !3 llll'llll.t 111 •. 11 1"1'11\.1 b ) unt:t q ue no, m b mo lu¡.:.t r· y e n coso contruio se 
J UUH.' rc el P•1fl<.l. ·'c rct!a d ñ 1~:1 o<..l1o dfu.s el término 'do-

ciones se harán por votación secreta y 
por la mayoría de los mierrib ros concu
rre ntes, nombrándose previamente por 
la Cáma ra cuat ro escrutadores. Las Cá
ma rag se comunicará n el resultado rcd
procamcnte, y lo pondrán en conocihlien
to del r oder Ejecuti\'0 . 

L:t cxcusn~ d t: los legisladon::s se d i
rigirá n á Ja Ci ma.ra respectiva, por con
d ucto de los Gobe rn<tdo re:;, q uit:nes ll:l.
mará n ñ los suplentes s i ellas íuese n ad
mitidas. 

Art. 4S. Instalado el Congreso, ca
da vocal presentará :í la. Cám<tr:L á que 
perte neciere, la no tá qucn reditc su nom
b ramiento. 

TITULO VI. 

De las mt!idnrfts d,: las Eltccioii4S. 

Art. 49· Son nulos 1~ clcecione:1 po
p ulares: 

1 ~ Cua ndo no $C hayan verificad~,, t:n 

presencia de In to t:llidá 1 de los vocales 
q ue, según est:t L y, deben cOltl JlOn~r la 
Junta Parroquhl; y 

:!'! Cuando hay .1 scil:tle:; ele violnción 
6 f:tl~ific:~ción ele lo R cr:is tros en que 
constan los votos. 

}\ rt. so. Prob .nlrt h nulidad, nn p o
d rán tomarse! e n cnnsideraci6n los votos 
de los Registros (al ilicndo-; ó vidlados, 
y se har:l cfccliv.t la responsabilidad le
gal, si hubiere mérito Jmra ello. 

Art. S 1. Son nulo;; los e$crutinios: 
1 ~ u ando se hubie ren hecho sin In 

concurrencin, á lo m eno! , de la ma)' Orin 
absoluta de los mi r.mbro!l de la Junta 
P""roq uial, eJe los Concejo:~ autonn.les, 
ú del onr.rc:\o, su su c:lso; ó no se hu 
biere n firmado por todos e llos, .i no ser 
q ue se exprese tiA cau!\a: 

:!~ Por encontrar~~.: alterncioncs e n 1 
t!scri to, como rJ spttd urnt', interci\lncioncs 
J c nmendadur.ts en los nombres de: lo:¡ 
candidntos ó en el ntimcro de votOs, s in 
q ue 5 hub i c~1! snh·,1do Rl fi n, y ~in r¡ue 
con:\tt: In firnM del Prc!\idente de In Jun
t. . Ln f:,lla th: lns fi rmil'i d e los indivi · 
duos de la Junt.\ e n el sobr..:scrih ele lo!i 
paquetes J c lo. Rcgi t J'OI'i Ue vo tos 
no causa nulidnJ . En este ca'IO so mnl)~ 
dnr:\n sola mente ~ g uir ca us:t criminal ,¡ 
los que no h ubiesen firmado los p quc:o tcs. 

Art. 52. Son crcct S de ln'l nuliclndes 
en la:~ vo tncioa )' R ·gist ros de stils, 
no sor tomados en considcr;,ci6n, pnra 
el c. cru tinio lJCIIer.\1, lo~ R..:gi:\tr s dt.: 
votos que t uviere n eso·'l vicio:~ , y ser jur.
gndos los individuos q ue los cometieren. 

Art. 53· Ning-una papele ta blnncn ser. 
contndn, ni tnmpoco aque llas que est u
vie ren farm ndM, ó q ue no cxprc!lnre n ele 
un modo inteligible, el nombre 6 npclll-

Art. S 5· Si tan s61o el nombre de una 
misma per.;ona se hallare repetido en una 
}>apeleta, no se contará sino un voto á su 
fa.vnr. 

A rt. 56. Si hUbiere en la boleta un nú
mN o menor que aquel por el que ha de
bido vota rse, los nombres escritos se to
m<~.rán en consideración en el escru tinio. 

Art. 57· La adición 6 supresión de un 
título 6 de: un segundo nombre ó apellidf.), 
respecto de un candidato conocido, no 
nnul.l los votos. 

Art. 58. LM palabras 6 fra.~e~ aña-c:li · 
das :í los nombres de los candidatos, en 
honra ó vituperio de éstos, no anulan los 
sufragios ; pero sedn omitidas en la lec
tur~,, r e n los Registros de los vot s. 

Art. 59· Aunq11e no sea conocida de la 
Junta Parroquial 6 ::\iunicipal escrutado
ra la persona por quien se hubiere vota
do, su nombre se incluirá en el escrutinio. 

A rt. 6o. Leída cada boleta por el Se
cretario, se la mostrará á los escrutado-
res. Al tiempo de leerse, se toml'lrá de 
manera. que los o tros miembros de la 
Junta y los concurrentes más inn1ediatos, 
pued:~.n co:wClncerse de que no se comc.
te fraude. 

Art. 6 1. La• nulidades imputables á las 
Juntas Parroquiales, las declarará el Con
cejo Cantonal de la. Capital de la P rovin
cia: las cometidns por éste, la Corte Su
perio r respectiva, }' la Cor te Suprema~ 
á petición del Presidente de la Rep\t-bli
ca 6 de cu~\lquicr Scnndor ó Di ut:ldo,. 
las que ~e efectuaren e =1 el Congreso. 

Art. 62. Fue ra de los ca...:;os untuali
zados en esta Ley, In omisión de cual
q uier otro requi~ito n produce nulidad 
en hlS vot:~.'Cione.s, ni en !os Re gistros d 
votos; pero esto no x imc de rc-5ponsnbi-. 
lidad á las personas ó corpor:lciones que. 
hubieren faltado á eil.1.s. 

TITULO VIl. 

De !tu r.rcu..strs ~ rnmuda.r. 

A rt. 63. E l Presidente y el Vicepresi
den te de la Rupública, los Consejeros de 
Estodo, los Senadores, Diputados y Mi
nistros de los Tribunales, deben renun
ciar ó exc.;_usarsc ante el Con-greso, s i cs
t!t. reunido; )' cuando no lo esté, ante ol 
Consejo ' de Es t:u io, 6 rl!spectiva mente 
nnte la Corte S uprca )n, ó el Tribunal de 
Cu ntns· sus vnc. u tes s.: proveerán e n 
arreglo :i la Cons titución. 

A rt. 64. Lo' Concejales, 1\lcaldes Mu
nicip;lil":,, J u ce Ch,¡(cs de Parroqu i.t. 
T enientes PoHticos, Procurador Munici
pal y Alg uacil May r, d bcn excusí1rsc 

n :nuncin r an\c Concej C;tnton:ll, 
quien llenan\ las \ ac;mtt::s conftJrme ñ In 
le)'. 

A rt. 65. Los destinos de Senadores, 
Diplltados, Alcaldes ·tunicipales, Con
cejnles, J ucces de Parroquin y Teniente 
Políticos, sbn forzosos, y 1 s clegiao no 
p ueden excus:use sino con causa justa lc
(!rtlmcntc comprobndn. 

S n CI:\USI\S jus s lils s iguientes: 
1 ~' Impedime nto ffsico que hnga im

poDible elc.:jercici dclns funciones anexas 
al cnr o: 

2!' .. i\lamid d don1ésticn que consis t:l 
~n la muert~ ó enfl!rmednd g rnvc de p:l
rlre , hijo~ó espos."l, ncnecid:-t veinte .<lf•t'i 
ant~s c..l c: nquel en q ue debe empc:znr a de
semreilnu e el destino : 

3'· Gr.we perjuicio en los bienes, sin 
que: ~•e tenga por tnl d que se sufre cu.1n
do ~e 'llt!mticndt n los in te r :;es persom\lc:s 
por e l c umplimiento de los debe s po· 
llticO!! : • 

4!'- T t:ncr sescntn n11 s : 
s~ H nber sitl reelegid inmedi t:~.~ 

mente .. )' ' 
6~ ~lnber necptado otro empleo ó car-

go pt\blico. T ITULO Vlll. 

Dt /tu ~arnnllas do los E/eclorn d~ pri
INIIYI r/tU(, 

Art. 66. Lns mes s electorales n se 
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-~oco,ran á menos de doscientos métros 
diltancia de los cuarteles 6 cuerpos d e 

¡ uardia. _ 
Art. 67, En la época de velaciones y 

quince días antes~ no se rá. ac~a rtel a~a en 
ninguna PMroq um la Gua rd ul. NacTflJJal, 
ni llamad a. á ejercicios doctrinales, á no 
ser que entonces so~revcnga r: .~avc. a ~1 e 
aaza contra la segundad de la. Rcp ubhca, 
Di strá cm~lcadtt. en C !'i~ol t as , sino en ~~ 

Dis.l>osicitmcs t ransitorias. 1 3 
1 
asis tentes á h o c,yl a central ¡J ,! ¡;iñ o-; 
de este pueblo, hace necesa ria la crec!c.ión 

A rt. 8 I . En el p resente aiio , la re- E xcmo. ~ci:<>r Pr C's :den ~ ~ de b Rc¡}lÍ - 1 de n trn escud~ . r) á lo menos, S T! di visió n 
misió n de los Regis tros de fJ.li C habla el blica : t:rl clase!':, á fin d e qtt e pu eda cui t.la rsc co n 
:1.rt. 8'.1 de C!> ta le}' ; se dcctuar:.í. en los ' \'Cntaja de la enseña nza r d irección de 
ocho primeros días del mes de J ulio . L íls auloridade" )' \'ec inos de la pro- dichos a lumnos: 

A rt. 8 2. Las c!cccio nc;i de Ser!.ado- v incia cleHn!ívar, conuc t. du r~· s d el:..ts vc n - 2~ Que co n t:d moti\•O es int.li <>pt.. nsa-

caso de s~r t!Stas ncccsan as pa ra conducu· 
Regi~tros de l'as Pa rroqu ias á los Can-

rcs Y Dipu tados en el p resen te a fi o, se taja.-;; qu e ofrece a l trá fi co !~en ; ra l de la b!e t;1mbic"fn cstab!ec::c r la do tación para 
vcrill cad n dcsUt: el 10 de A ~osto , y los 1\. cp ública el ~amino rt.: Ganq tti ~ . fel iz. el nt!evo I nstitu tot·, qu e no puc:J e ser 
c: scru tinios, del 25 al 3 1 dd mismo mes. mente i ni c i ~do ya , ped imos :i. V. E. des- meno r de Jo que ga na el G~ro ; y 

A rt. 83. Los :~.ctuales Co ncejos can - t iné is á tan im porL1.ntr: c•br.L \.1 cantidad 3~ Que habi~ndosc com prado por la 
tonales contin uarán durante el presente as!g n;,<.l:l p;ua la mi ;; nH por la tí:ti ma Mu nicipalidad la casa q uc fu é del fi nado 
año has ta el mes ele D iciembre en· que se Leg islatura ordi nJ. ria y lo preciso dd S r. Diego Rod ríg uez, en estado de dctc -

6 8. Las auto ridades Y em pleados verifiq uen las eleccion es. Presupuesto yener:ll kt~ t :l ll cn :o r b SU · rioro, neces ita ndo po r lo m ismo de re . 
. no podrá n arrc:5tar ni detene r á A rt. 84. L as elecc iones de Cor.ccja- ma. á que ascended el im pootc C.:· los fcccioncs inmc<.liatas, pat·a que pueda ser - ' 

de p rim era clase, en los les, en los canto nes de nueva creació n, trabaj o:> de es te c:am in (T , l1nico l : ;~ m adn á v!r convenientemente a l objeto con' que 
sino citando hu bie re co- se ve ri fica rá n después de treinta días de dar fr::a nca conw nicaci¿ n á lñs provi nc ias se h izo liJ adquisici6n, 

delito q ue merezca pena corporal: pub licada e~ ta ley. Queda autorit. ado Uel I nt.: rior conltt Co~t:t . 
caso, se le permit irá sufragar si b el Poder Ejec utivo par:t regl am~n ta r el I-l abé is 'comp rcnd:do com 'J ni n j:! tÍ n ot ro 
')C hiciere en b Pa rroquia do :1de modo con que deb r. n h<l t:e rsc. !\bnúa t:uio la \'i t:t ! net:esidacl de un ca -

A CU ERD A: 

r stc de recho. A rt. 85. D crri g- 1nsc por la p resente 
E n los <.Has de votac ió n no ley todas las de cl cc c : o n ~s que an te<; han 
los elec to re~ ni ng ún st: rv i- rcr.icJo. 

pt: rson:l l, ni se les cobrad las Comu níq uese al Porler Ejecutivo para 
. fto1ntrihu<:i011CS fi scales. su puhlicac ión y cnm? lirnicnto. 

N ing una autor id tH.l Ó f11 11 CÍ0 - Dado en Q ui to, Ct~pit al de la R~:pLí bl i -
c :-; ig irá, o fic ia l n i cxlraofi - ca, á 23 Oc A bril de 1MS4. 

1~~~:.::~:~~· en público 6 Cll p rivado , con El P residente, Frtlnc isco J. S tJia:ar . 
ó alha~os , el sufragio para nin- EtDi putadoSI.!creta rio, Honont lcJ !•~rb -

determinado ; sus Órdenes que.:.- EJ D ipnt;1do Sec reta rio , J !ls¿ ¡1/a -

min o que facilite !Js tra;l s acc i rhv~s co ~ 

mcrci~ lt!.s del p:..ic: ; y como ¡•nr l.t parte 
hecha se pn edc d ~.:d u ci r la hn nd <!ct de to
da la \'Ía y l;¡ tror :!a m,nifiL·s l.l que se 
salvará t ! t ·~ rrib 1 1 • p:•so del ChinÓ •>r:1zn 
con clima ctt ~ i t iGiu y ¡:; t·;¡ dient..: d·:: ca
rrctcrrl, no d ·Jcl<l l l "~ S c¡ 11 e V. 1:. pn·ft. rirá 
..! st..: ;~ tod v<; lvs d~..: más proyc:: tos de ca
mino, tanto prH cstM hcd10 )':len pa rte 
como por l:ts cu ~ !i,! ;"! C es q:1..'! l:! card.dc-

Art. 11? Se sefi a!a a l nuevo Ir. ~ tit t :to r 
ltc la cnseflan::a prim ;n ia de n i ñu~ . e n 
es t11 villa, la !':11\lla d e vcin ti..:: n<ltro su eres 
mensuales, qu e se to m:~r:'tn eJ e los I'Ondvs 
com unc:.: svbr.•ntes en d p1C .:: c n fl: a1io, 
y ar.ltrr. Js, de unos cien sucn:s q ue se 
c onsc ~van en la 1 ~son:~·rÍa ~:! uni.:i¡Jo.d con 
desti no :í la co n$t ru r.ción r!e !a carretera 
dci Sur ó Ch?. ul laba mba. 

fuerza algu na obligatoria ; y, ría F!tJr d~ las Bandcrtt.f.- EI Sccrct<:
de infracción, serán juzgados ~.:pmo rio, A parido Riéatlcntira. 
de atentado contra la Constitución. Palacio de Gobi <~ rn o en Quito, á 10 <.h: 
Fiscales es tán obligados á acusar, Mayo cle t 8S4.- Ejccútese.-jost U A

sU roás estricta respo nsabilidad, á RÍ A PLACI DO C.\A :\1:\ ÑO. 
autoridades sin c: : ~:Ld as de tal a ten ta - El l'v[in ist ro de lo In ter io r, J. /11/odesto 

riz~n . 
Act u a l m e nt~ h ;¡ elevado un ~ prop•Jes 

ta para la conc!usi6:1 Jd camino d': Gan
quis d Señor l n¡;cnic ro l\1odest•j López; 
y como nos pa rece aceptable en todas sus 
partes , pedi m•>s á V. E. sea rtd mitida, si 
no hubi ere C•tra q ue la mejOie; pues así 

. ;..!! sa!va uno de ios más grf\ ves inconve. 
ni entes qu:: hasta hc>y ha ~ervido de ré
mora ;:s i prog reso de la Re¡Híblica , que 
espera de V. E. todos los bienes de q ue 
h~1 :n l.' nesll: r. 

Art. 2~ Del sobr;¡ nte de la cantiUad 
adj udicad<~ po r el Gobierno par;'! la com. 
pr.1 de la ind icada casa dd ñn ;uJo S r. 
Diego Rodríg uez, q ue es la de seiscien
tos sucrcs, se toma r:Í todo Jo qu e exista 
para las rc fccciones de la ~ :-;: pres:tda casa . 

sio perjuicio de la acció n prJp uhr. Espil:oscJ. 
71. L osempleadosde l'o li cía.~s - ¡ l\ 'l ODE LO N~ 1 ~ 

á disposición de la Junta P;:,rrvqu !~ l , 
(mpcdir los t umu ltos y deso rdct\cs Re~~'Í:;tro de las firma s de !vs votantes. 

6bice á la li be t·tad de los ,:, 
• las m ismas Corporaciones; 

empleados de Poiicia, la 
nombrará indi viduos que p resten 

s rv icio, alternando en él , se¡;:ú n fu e:: · 

' TITULO I X. 

Disposicio!lt.'S g cncraks. 

Art. 72. Las Corporaciones encarga-
de recibir el voto pop ula r, y las que 

los escru tinio:; y declaran las clcc
están obligadas, en su caso, á ~n 

unas á otras los documentos ncce
para decidir sobre las nulidac~es 

, y á remitir~os al ConceJO, 
éste lo solicite. 
7 3· Las elecciones será n p úbli . 

nadieconcurrirá 'á d las con armas, 
pena de perde rlas y de pagar do
de muita ¡ pena q ue se ha rá cfcc
la Policía. 

74· Lo:i individuos de t rop3. no 
concurrir en fo rmación, ni con su-

ning una clase. 
75 · Cuando en la elección de Se-

Diputados 6 Co ncejales, resul
taren dos ó m:í.s ciudadanos con ig ual nú
mero de votos, sin que ning ún o tro t cn
ra la mayoría, la elecció n se dec idirá por 
suerte. 

Art. 76. En las elecciones de Sena
dores, Diputados y Concejales, SI! vota
r.i. únicamente por el número de pr inci
pales que correspondan á la Provincia ó 
al CaDtón ; y se tendrán co mo -suplen tes 
los q ue sigan en votos á los q ue h ubie
ren obtenido la mayoría. 

Art. 77· Las m ultas establecidas por 
esta Ley perte necen á los [(I ndos Mu ni
d pales; pero las que s.e impongan á Se
Dadofts y D ipu tados por no concurrir á 
las sesione <>, co rresponden al Fisco. 

A rt. 7~. T odo ciudadano t iene <.l crc
dlo dr (ledir cOpias de las actas ó Regis
tros que hubieren fo rmado las Corpora
ciones Electorales. Est::Ls copias se ex
~nderin en papel com ún, y serán auto
nz .. da..c;, , por el Presidente y Secretario 
respectivos¡ pero será de cargt• del pcti
Conario el pago de amanuense. 

En la parroq uia de ______ .. . . (á tan-
tos de tal mes y año), á las d iez de la 
m:tñaní\ , se in staló b J unta par roquial, 
c0mpues ta del Tenie nte N. N ., el el J ~cz 
N. N. , del Comisionado N. N . y el In
frasc rito S rc rctario, y s~ r~t:i bic ron las 
sig-uientes fi rmas de votantes : 

N . de N . 
N. de N. 
N. de N. 
N. de N. 

Por ser llegadas las cuatro de la tarde , 
se cerró la sesión , du ra nte la cual se han 
apuntado en el Reg istro tantas firm~s 
(aquí elmírnero de firmas ~~~ letras Y nu
meros), por h abe r sido otros t.J ntos los 
votos recibidos. 

E l Presidente Oc la Ju nta. 
El J uez, N. N, 
E l Comisionado, N . N . 
E l Secretario, N . M. 

MODELO N? 2? 

N. N. 

Regist ro de los votos dt1dos por los decto
rcs de la ptJrr, ,q!JÍa N. para ~mad~rrs Y 
D iputados ó Pn·sidenf.! y Vz~.·tprcSldmU 

d e la R ep¡í!Jiita. 

E n la parroquia N. , (á tantos de t al 
mes y aiio), habiéndose ve rific;aJo ,el es
crutinio (le' tan tos votos (aqUI el numero 
de votos en. le tras y números) recibidos 
hoy, se ha o b ten ido el resul tado siguiente: 

Gu;uand.J, Octubre 20 de 1 S88. 

E xcmo. Seiio r. . 
El Gobernador, ~.bnuel Dura ngo. El 

Vicario, J osé l\ fi guel Nobna. El Coro
nd, A . P. Ch:wes. E l J de Pol ít if:•J, L uis 
R. Blanca. E l PrL:iid .: r! lt: Jd Concejo 
1\ituoicip rt.l, A lfa re <.1 ..:1 Po;:o, E l Alc al
de ¡~.1 ~·Iun i ci pa l, M. J. Dnran go. E l A l-
calde z? Mun icipal, Miguel Soto V erde. 
so·to. MC!chor Vi7.u t:tc , Intervento r dt: 
la T e!sorería. E l Conccjero Municipal, 
A ngel Miguel A r re:; 11 i. Víctor Carv• jal, 
Escribano público. El Ad ministro.l do r de 
c;o rreos, Benj amín L0mbeyda. J . Fr.a u · 
cisco Ramírez, Secretario de la Gober-
nación. El T eso rero l\ Junicipal , Eliseo 
A rregui. Carlos Egas Maa riq ue: El 
T eniente Polí tico, V icenlc García . f..h
nuel Espín . El Comisa rio de l'olicía , 
Juan C. V cbsco. Gabrid Coloma. ?-.Ja . 
nuel M. Garcés. J ur. n del Pozo. ~Iigu-;:1 
T oscano. D anid León . l'umpiliv V cr
deso::o. V irgi lio S ttltos . J uli án Ga:·cía. 
l\I arco Au relio del Pozo . .. Mig u".: ' C:írde-
nas. Maximi!iano ~obno. D ar: iel del 
Pozo. Cayctano dd Pozo. J u:l.!J J osé 
Chaves. Miguel Iba rr;~. . E l Escribano 
del número, Adolro Avilés. !\l ig ue! Dá
vila . Bened icto Paredes. A g" u St Ín Ve
lasco H . Juan ¿\ . Galarza. A lfuro H cr. 
doiza. B. Mariño. J uan de l Sal to. An 
tonio Corde ro. Ce rbellón Poved.J. An. 
tonio Verdesoto. J osé IH. S ilva. J osé 
Mirr uel del Pozo. Felicís imo Granja. J o
sé ) oaqu ín García. Nicolás F. González. 
Marcos L. Du rango. ] uan Espinosa. Fi ~ 

N. de N . cien vo tos . . ___ . -. - . -
N. de N. sesenta votos. _- - --- . 
N. de N . cuarenta votos __ ___ _ _ 
N. de N. diez votos. __ ____ ___ _ 

tOO ladelfo Lombeyda. j\·[odes to Arregui . 
60 G¡tb ri el Gavila nes. Manuel L ara.. Ga-
40 bricl l\Ieg ri e. :\lan uet O ntaneda. Bt::--
10 nardino León. T om :ís Pazmiño. J osC 

N. de N . un vo to . . ---·- - ---- - I María S:::.l tos. L eón T orres. R e¡naldo 
Solano. Juan Lom bcyJa. Vicente J i
m¿ncz. EJuardo Vcg3 . Fide! Vcrdt::.., to. 
Benedicto Lemas. Enrique Gonzálo.:z. 
~ Ian uel J . Chaves. Ran~ón Andrade. F e-

Suma total dosc ientos once ,-o tos 2 r r 
Conlo que secerró la sesión y fi rmaron 
E l Presidente N. N. 
E l ]uc1. N. N 
E l Co misio nado N. N. 
El Secretario N. N. 

lipe A rregu i. Ju an Ca ndo m::no r. J os¿ 
Leó n. R afael Jiménez. Raraet Verdeso · 
to. J osé B. Llagu no. Gabriel A idas. Ben-
ja mín Flores. J acinto Villagómcz. Pe
d ro R ive ra . 

4 

Art. 3 ~ Se to marán. a¡.;imismo c uaren
t.J sucres para el mobiliario tic la nueva.. 
escuela. 

A r t. 4~ Qu edan refo rmadas las ordc
na n7.as de p resupuestos. del p rl:sentc a ño 
y de 16 de E nero dd niio 86, en la par
te reloti va al Eg reso 3~ del art. 6~ 

Co muníqu ese á la Jeí:ttur;) política pa 
ra su ej ec ución y ctanplimie uto. 

Dad <t. en la Sal .-. de ses io nes de la Il u:s 
tre Mu nicipalidad dd cantón U e Gu al.a 
ceo , á ocho de Oc ~u bre rle mil ochocien
tos ochen ta y ocho.- E l Presidente, Ala 
nnsio Rlos.- Tomds C. Ordóiin:, St:cre 
t :::. rio. 

j e: ratur:t polí tica del cantón Gualacco 
Octubre 1 2 de 1888.- Ejccútcse, publí ~ 
q u:.::;o.! por bando ycircúlcse.-JosiJt'rVcj·. 
-T()más C. OrdÓJ7G:: , Secretario 

República del Ecu.:tdor.- Goberna 
ción de la provincia de Pichincha. - -Qu i-
tv, á 3I ·de Octubre de 1838. • 

H. Señ,._,r l\'l inistro de lo Interior en la 
S.;-cció n de obras públicas. 

Señor: - El Scito r Doctor Don Angel 
: ... 1. Horja , h:1 p rcsc n!ttdo á este DL·spacl 1o 
13. arlj unt.t propues ta para tomar ;l su car
go la rcíec<:iÓ;¡ de la carre tera, en <.los scc
cior.es; la t:n a de San<t ncnjas á Zi c.J. Ipa, y 
la nt ra de c.::se lu gar á. Chipa. 

US. H. se se rv irá toma r en con sidera
cir)n d icha p ropuesta pa ra los fi nes 1; :

haya lu grl r. 
Dios guarde á US. H.- R. f . Rirofrío. 

Excmo. Señor: 

Visto el av iso publicado en c-1 PcrióJi
co O fic ial, para la refección de b carre
tera, tomo !as 9~cciones de Si1 nanc.ajas á 
Zicalpa, y la otra , de este lug-a r ;i Chipa , 
ofreciendo ejecuta r los trabajos, por la 
su ma. presupuestada, con más el diez po r 
cie nto de .:wn1 ento, en el término de d :cz 
}'ocho 111 l SC 5 ; n fre7.CO t ambién cauciÓll 
suficient e por las sumas que recibie re 
aUe;\a¡¡ taU:-.s, en pa rte del precio de la 
obra. 

Angd jJf. Buja. 

Mir. isterio de Obras P úblicas.- Q uilo, 
Noviembre 2 de I-5 88. 

Pub líquese para los efectos del a rtícu 
lo 56 de la Ley de Crédito Públko. 

Por S. E.- Sa!az ar. 

Art. 79· Cuando en las reun iones o r
dinarias ó extraordinarias del Congreso 
.lilte f iiOrNrH, el día en que las Cámaras 
debeD instalarse, los Miembros presentes 
.,....., de las dictas asignadasporla L cy . 

Art. Bo. Si se co nvoca Co ng reso ex
trlordinario. antes que se verifique la 
deccidn respectiva p ?.ra la renovación de 

C4maras, c('l ncu rrirán á él los Sena 
y Diputados que debían ces?r. 

A DYERTENCIA.-Cuando haya ?cu
rrido alg una circunstancia particula r-, co 
mo la. de falta de papeletas y votos, ó so 
bra de éstos, ó no constaren las firmas de 
los sufra.gantes; se pondrá la respectiva 
nota en el R egistro de las firmas. 

EL CONCE:JO MUNICI PAL DEL C:\NT ÓI'\ , Son copias.- E l Subsecretario, //(}110 
oto r ,h·qur: . 

CONSIDERANDO: 

¡~ · Que e~ g ran número de al umnos 1 
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República dd E cu:ldo r. - (o. l ini stcrio d :.: 
E stado en el DcspJcho de l-h cit::1da. 
Qui to, Oc tubre 2¡ d e 1 ss::. 

así, la ha h!.!cho \' :1 cf~..·cl i v a, fun.J.í ndosc en Con lo q ue acabamos de exponer se 
q ue SI.! IM n.:pro.ducich> ese artícu lo en el pone en claro la vcrd :1d , que no dudamos 
:\? 1 S de c...;tc Dia rio, y ¡;n q ue d r·scri- har::í fu erza en el á ni mo de los cscrup u
/or tJIIt' rrimprim,· fl.J~·nas publiraricmcs, !osos para se r más pa rcos en ::J qucllo de 
s::J·as las ltna por adoprídu. hacer j uicios temera rios; y oja!it rcnun 

No:io tros no ad op tumos ni rcch:1 1.amos c i ;~ra n 5 e ll os para siempre. 

de orrece r 3 us. atentos y S. S .. --L)oc;•~'· 
Jlfunía Plrc:. - DoeJor J. 
Doelor A. Calderón.- Doctor .A1. C111u/, . 
laclt". 

9 

La Calólica Colombia. 
did to edi to ri al en todas sus ¡n rtes, ni --------------

Cir.:u/.Jr, mím. J I. 

Sciior Gob ernador de la provincia. 

cu.·wd o lo le ímos, ni cu:1ndo se reimpri
mió. Lo adoptamos en la parte qu e ha 
ce rdación al Decreto d e :unnistía, espe
ci.dm cnte en b s sig uientes líneas: 

INSERCIONES. 

8 
CH ILE. 

En la importante publicaei6n Tlu Ca. 
1/¡o/ic l<eview correspondiente á esta fe
cha, h2.1lamos una in teresante carta dd 

EST.., DO SANITARI O DE VA LPARA TSO. il ustrado Sr. T . P. Corba lly, tan conoce-
El Exc mo. SL·iior l ' r ~::.i dcnte de la Re- •·Ciert o es que la resolución de que ha-

pública, t rayl'ndo :t 1.1 cuent:t las venta - bbmcs- la amnistía-d t.:cla ra que pasa
jas q ue re?orta d Era riv de la p ublica- dos ~l.'se n ta días , se harán efec tivos el ri
d ón de pro¡l¡I('~L~:; cnc.uuinad.:ts i la gor de la Ley, r b energía de la J.utori
construcc:ón de nbt·,¡s r de otras cmprc- dad contra los q ue no se hubiesen acogi-
5115 t c-nJL·n t c~ ;\ llenar 1:11 scn ·icio de in te- do en ese pla7.o ;Í la clem encia d el Poder 
rC::. p tíblico, como l..!:i inse rt:ls en los nú- Ejecu ti\'o: pe ro tenemos q ue reconoce r 
mt: ros :!2 y Z3 del Dia rio Oficial ( z~ se- r reconocemos q ue ~t-a juicios'l d ecla
sic). tiene f, bien aHto ri 7.ar ;\ US. para r3.cióu se re fi ~ rc ti los que l1a11 fo rmado 
que hag-a r ublic;u en Ja provincia de SU Y sigllfll f ornuwt/o pnr/t.' d t! ftJJ 111011/0IIC· 

jurisdicción l a~ que, ;i jukin t!c US., fue- ros, qm: l~nu i ·tfr:s/(1{/o y siguen infcslnu
ren convt:l ien te . .:;, á fin (.lt; 'F:e se pre5c n- do lw)' JJÚS" Ir' tlllalro te,·rilorio, con mol 
ten liciladorv;, haya compdencia }' se gua, 110 sólo dd orden politico, sino In m 
obtenga n \'Ciltajas. bir'n tld flrdol moral)' social en sus nuíi-

Lo comunico á US. p:1ra su conoci- tiplo "''"ufntncioncs .. ____ __ . __ _ 
miento y fi nes exprc5ados. ¿Qu é son los q ue se oponen al Gob ier-

D ios guarde á U S. - J. 1: .ll,'obca. 

Repúbl ica dd Ecuador.- Supc rinten 
dencia de Atlu1:"::lS - Guay.tqui l, á :o 
de Octubre de 1 h;)3 . 

no co n las a rm as en la m?. no? 
" Son rHcmJ:I[fiS dd Gobierno" 
" Son cnouigos dc la Ley" 
•·S(It! oumi;.,•JIS dt" la O¡inióu ptlNica'' 
''Son oumz:r;Js (k lrl Pa::" 
" .).,m CJUII!(f{OS dd Or.!cn" 
" Son i"!lCJJII:f;•'S d,;/ Pro,t¡n•sn" 
" Son rnrmiros rlt· /,l Pr1lria" 
"Svn CJh'IJllgos dt·ln 1/umanidad" . 
E~to sí lo h~mos adopt.1do, lo adoptít -

Al I f. Scii or 1\Iinistro de Estado en el n~os )' lo adoptaremos siem pre, la nto es 
qu <.: a llo r::t 1! .1cemoo; n uc:; tr;~s las prcin:ic r-

Dcspacho ?e Hacienda: t .1s línea•;, v sino lo hicil:r.1mos incu rri

Como para poder Oc algú n modo un i
formar las operacion~s de l:!s ;¡riua nas , es 
nccc.,;;a rio tener const.ot ntemente al g unos 
d atos de sus opcracionc5, creo que será 
com·cnicnte que el Supremo Gobiern o 
decrete que las aduall:l$ d e l\ lanta , Bahí.1 
y E smera ltbs, hagan h<:ce r un ejempla r 
más en papel blanco d e los ped idos r 
mani fiestos qu e se presente n ;Í esas ad u<t
nas y las pase n quincenalrne:ntc- á es ta 
Superin tendencia; deb i('ndo copia r en el 
pedimento bl:1nco que remitan tod:ts las 
operaciones de: peso, a foro, rebajas por 
ave rías etc. , que se llaya n pu esto en el 
docum ento q ue deb e: ir al · T rib una l de 
Cuen tas, p~1r;¡, de ese modo, ir corrig ien
d o ó arrcr,lando las fallas ele uniform idad 
que se noten en los despac ho:;. 

ríamos cn ÍlUm il!a nte y d.:pr.:si\';¡ con
tradicción: pu ~s en " El Nacional" de es
ta c!ud:-~d hemos e):prcsado, sill reserva 
.dt;pnd, n :1 cs tras convicciones no sólo 
ace rca de los montoneros sin o de aque
llos que lo<> e" timulaban , le<> enviaban 
palabr.•s d e aliento, les p roporcio n;, ban 
elementos de g-uerra)' pres ta b:m su nom 
b• e para que se les procl amar.l c:1udillos 
de l<t m ;.i.s in mor;¡J y disociadora rebcl il)n 
q ue ha p rcsc nci.tdo el E cuad or. Par..!
ccnos q ne en es t.1s cosas tenemos el ho
nor de cc::; tar de acuerdo co n el " Semana
rio Popula r" . 

Por lo CJ UC hace á la co ncu rrencia de 
nuest ra Rc ptíb li ca á la Ex posici6n de 
ParÍ.; , que debe tener JuRar el 89 , no ha 
mucho que escri bim os dos ar tículos sos
lcnicnc.l• l que no debía el Ec u:1dor ser una 

Dios Ruard.: á US. 1-1 .- J osl Ju radv. cxccpcilln l' n tre b.s naciones de J\múi-
ca, sin r¡uc es to sig- :li fi que aceptaci ón de 
la .; idc:l'i Jic¡oci. tdor:ts en lo político, ni 
contr.ui .t" ;Í. la vc rJ.1d dognt :hica ó mo -

RcplÍ IJ!ica del Ecu .u.lo r.- l\linis tc rio d e 
E !, tado t:n el Despacho de l l acicnd:l .
Qui to, Oct ut.H c 27 de 1888. 

Sr. S uperi ntendente de Ad uanas: 

De conformidad 0:1>n las ju :s tas indica
cioneo; que U. h<1cc r.: n su no ta de 20 del 
meo; en curw, n? 133 , hoy o rde no á los 
Sc1iorcs Gobernadores d e l\ I.tn.lbÍ y E s
mer:tld:ls que di -, pon¡::-: m qu e los Admi 
nist r.ut(,rt''i exij.l ll ot ro ejempla r m:í ~ . en 
p:apcl ~iu1plc ó si 11 tim bre , de los ped i
mentos )' m.utifiv .... l o:-. , Ctl pia ndo en éll <l c; 
(Jp t:r, ICii) II C'> 1111e ~e ol ~ i t:n l . ill C ll el d OC U· 

m cntQ qu e dd.lc ir <1 l T ribunal de Cuen 
t,1o;; )' (j ite (''ie llUeVO ('jcmpJ.l r se e ii VÍ•• (l 
U. cada q uince ck ts. 

r.d ; pu es el " Scman.trio Popt~ l.u ' ' no po. 
Jr:l deciJII ()S Cltlc pertenecemos ni remo
t .. un cnte á la esc ud a he te rodox a. 

En ctt :1 nto .:i que la política dcll:::xcmo. 
Prcsidc ,H c de la Rept ihlic:l es suave, to
lerantt:, Ct1 n ci li ~ d ora }' 1::e ncrosa, no só
lo hcm•H :vlopt;¡do esl..! pensa mi ento J c 
"La Nación' ' ele Gu .ayac¡uil, si no lo he· 
mos ex presado, lll <Í 'i d e una vc1. , como 
co ncepto nttt.: !'ot ro. 

Lo qu e no hemos adoptndo es lo q ue 
el nH: nci0nadt1 Oi .t rio de G uayaC] uil cree 
h:,Le r vi·. to en l;t proclam a del S r. Prcsi 
den te c~>n t ra el Ilmo. Sr. Arzobi spo, y 
aunqu e t.:l tex to mismo d e la procl.una 
puhl ic . .HI.t en es ta hoja, b.t~ t.l ba p:l ra o;a 
Uc r ~ qu é a t c n e r~e . ~ in c tllbargo h;dl :\basc 
impres.1 J., correspondiente rec tific:1ción 
cu.utd o la pa o; to r.tl dd S r. Arzobispo vi 
no ;\ hace rl a cx te111po rán c:t. 

En c u.ullo :\ t¡ue el Oi :1 rio Ofic ial ha~ 

s() fl co pi. l'i .-EI Suh ... ec n.: t.lr Ío e t/!1· ·,·1 e;¡ S ~I )'OS todo-. l,os onceptos tic l.t s "'~ · 
J otís NIÍ •ll·.:-. ' 1 1 I"1 1 ~'1t'IIO', h . & ~ t ar. l s;~U e r <t u e s~ ha ofrec~ 

do an tes tic ahor.l a S u Sc t1 on a Ilma. (11 · 
eh,, secc i•in de l n:-;c rciones p:ua c¡u c S u 

!Jios cuard': :¡ U.- J. T .\'o/Jon . 

NO OFICIAL. 
Sc 11 orí,, qui .., ic r.t. h:i C(.' r.- Y parece intít il 
.n'l.tdir que 4.: 1 D i.1rio ü(i ci:'d no pre tendía 
Jl•l r c' ' ' l t . L cc r~e solid.trio d e todo:\ :,u::i con ~ 
n pto .; que pu dicSl' tl contener lns men-

Co n < ll ít ulo d·· " 1!2ut' 1.•h.1..., 1" ..., , rq: •" ci•Jn,hla -1 in sc r ciO i ll~s . 
t r.t tln •riLLu] n,c .nltnu \q en el N'' 2 lhl ll.• r •n.Í<> toJavía: cu.tncl o el Rer:l ac tor 
1111 "' r ,.¡" '' 11' 11 '· " ''' / ',•ful,u 'JIIt ' ' 1111 - ,¡,. 1 ·, l. t hnj. t lo r ra de "E l Nacinn.d" 
li t• ' 1 n L l t ( q •L1 d, 1111111o 1•1 '1" ' , ~~ -1 , tnopli•; &::on el tlc her d e ,-,·futar )., -; C<l 
' '1 .pnndl..' .ti ; 1 ,¡, 1 111' Jll•• ' un o ntl • lurn ni.h l"ll l.H cua k 'i tll t Di o~ ri o ex tr .tn-
11 r, .u t Í• ul ·• 1 11 • 1 '11 d, ··nt11 · "'' ·' • .. . j. 111 :-.•· P'''P~~"'•" ht·rir ¡,, hicn :a:ntada rl·· 
• 1 ·. 1·' ' lt .,. •· ·" lt •l.tL I• t\, · L1 1 ' 1'" 11 dn J•'I \.L• i .. n tld Sdio r .\ r ¡, ~ •bi'ipO , y esl•l 
lttl t•l •¡u ~·.: un • 1 S ••1 t'l''' ''' 1' ' t ., , .In ,. l ll.tn•l •, .... u :-i<" lu1rÍ .1 Il m.t. se encolltr.d)a 
' 1 · •lll' •r • ¡..¡ .tr i Í• ul• • • • lil•n 1.tl • J, "1 1 \:o~ • n 1· urt•p.t, )' , ~..., ¡ ,, re pt·timos, !\ in que pa
' ¡, ·n" .¡, . ( ~ 1 1.1\' ••1ni l, .¡ , 1 '• • d· '; 't•·~tdo~, ril·nt•· s ni ;un i ¡~·, ., tic\ calu mniado le h u
nltitno, 1 ¡'"' • tl• ili 1,. ¡ i'" P '~ .~.r 11!, J¡, ,~ ¡en IH.:..; hu l.t uds lige r.l indicaci6n. 

A la 1 u tendencia ha sido remitido el dor Y tan amante de los pueblos hispa-
si¡;uiente interesa nte informe: no- americanos. . 

"Val para iso, Setiembre 25 de 1888. _Dedica este úl timo estudio á la repú .. 
S r. In tendente: bl1c.a de Colombia , á exponer u¡a pros .. 
Los médicos que suscriben, reunidos pendad de es ta n<tc ión sud- amcric<lna bJ .. 

en la Intendencia , in vitados por US. con JO un régimen cristiano", y algo hemos de 
el obj et'o de estudia r las cond iciones de deci r sobre t an in teresante tema. 
nuestro estado sanitario, especialmente Gran influencia at ribuye el Sr. Cor-. 
con rel:J.c ión á cierta alarma q ue se pro- bally en el nuevo)' más satisfactoño 
pala ba en ¡Hí bl ico, relativa á la aparición estado de las relaciones de Colombia con 
d~ la ep ~demia dc:l c61cra mórbus y a l lo. ~anta Sede, el nombramiento de Mon .. 
m1smo t1empp pa ra estudia r las medidas senor Agnony como Delegado i\postó
gcncrales que es timásemos del caso ad op- lico. en Colombia, ca rg~ para el que fué 
ta r con el fin de prevenir el desarro llo de dcs1gnado con gr:ln actcr to por Su San .. 
cnfcrmcdoHI ~s infecciosas ó contan-iosas tidad León X ll i. 
después d e maduro ex amen y de u n~ Recuerda también el comunicante que 
in:>.pccción ocu lar á los d iferentes s it ios alg unos de los más ricos presentesenvia .. 
qu~ sirven eJ e punto de pa rt ida á todas dos a l Sumo Po núñcc en conmemor=acióa 
las e pidemias en es te puerto, hemos de su ju bileo sacerdota l fueron proceden
acord ;¡do eleva¡ á Ja consid dación d e US. tes de Colom bia y el Ecuador, r hace 
las concl usiones sig uicn es: consta r que en ambas repúbl icas han ida 

1 ~ T od1. a larm a rclath·a á u na nuc\·a pcrdienOO terreno los rad icalt.s. hallán. 
<!pn rición de la epide mia de l cóle ra, la dose confiada l~oy l<l admin!s tración de 
creemos comple t:tmente infundada. uno Y otro gob1crno :í dos d•gtto rcpre .. 

H asta hoy se h<l n presentado uno q ue s c 1.1tan t~ · d.e las doc trinas con~en,ador.l . . 
ot ro caso de colcrina qu e revestían, á jui- _ Del l rcstdentc de Colomb1a D;. u .. 
cio de algu nos médicos, ca rac teres sos- nez, dícc el Sr. Corball)' q ue fue ant 
pec hosos. radica l, pero se convenci6 pronto de que 

Estos han sido casos a isl<1dos ysin con- las .medid,ls ex tr~_mas de e~e partido ~o 
sec ~ • e ncia .;;; pues siemp re Ja enferm edad po(.h an, dar paz n1. prospend~d a ~ .. pru.s. 
IK1. obcdeciJo a l tra tamiento, 11 0 contán - Despues d e anu nc1ar la constttuc10n d 1 
dose ningu na d efunción ni propagaci6n nu; vo gab~n <"l " q ue preside el D r. Ilol
dc b enfe rmedad que ind-ique natur.l!eza gum, tcrmma toma?Jo de LA ~ NOVED!~ ~ 
infecciosa d el ma l. OES l o.~ notables p:~. rra fos que rcproduJ I-

21? L a salub ridad general c..J c la pobla - mos del l~lei_l sajc: del Pres.identc Úti z 
ción no ac usn a l presente ning i.Í n estado Y los patn~t1 cos. ~omentanos. del Sr. Z u· 
cp iJ C.:mico de (i nido, )r el núm ero d e eJl- lela en La VacJor~ de ll~g~ta. . . 
fermcd :H..I es tampoco es ex:ccsh· La :-~ 1 - Damos. las g racms a l d1stmgu¡do escrt
fombrilla ha desapa recido casi del todo, to r am c: n cat.lO por 1~ honro que ."?s ha: 
la tos convulsiva decrece; pero comien- ~e , Y _a plaudlm?s su tl u st ~J.da sohc1:_ud e 
z:w á manifesta rse al:;unas form.H q u::: ~Ite res por c u:1 nto se rc1acton<L con Es~a
t)ucden ll egar :í convertirse e n un ver- na }' los pueblos de nuestra raza: que tic· 
d;¡dc ro azo te pa ra 1J. Joc:didad, si la nen en ct Dr. Corb.1lly un amago fiel y 
autor idad no de:¡plega su laudable celo, un clocuen e de fen sor. 
mejorando la condición verdaJc ramcn le (Uc ' ' La." Noved:~,dl-s" de N\Jev.1. VQrk). 

anormal en q ue Jlemos qu edado· después 
de l:as tiltimas inu ndaciones, 10 

Salisbn i')" y lfalzfulul. La higiene de la población es suma
mente de fi ciente, C:L'l i pod ríamos d~ci r 
q ue no exis te. N uest r:t visi ta , cier tos ce - L ondres, Octubre 20.- Lord Salis 
!Tos y á alg una" de c;us q uebradas , :\ Jos bury conside ró conveniente regresar al 
conven tillos y á g ran número de las ha- "F'orclgn Otñcc" para saber que nc:go. 
bitaci ncs q ue han sid o inundadas, nos cios de t il.ntn importnncia ocnsionaban 1 
han dejado CS:l im pre! iÓn. visit.1s d iar ias del E mbajador alemri n, 

E!> incJi ~pen s1l.> l c tí nuestro ju icio nc ti- llegó ayer y en contcstnci n á la carta dC 
var todo t rabajo (en las c:~. ll cs) en que se Von H atzfcld t tuvier n unn largn entre· 
ha :•t,:h)!He rado In a rena de lo:, e;~ u cc s , vi ~f a. llutzfcldt se q uejó formalmente' 
ceg-;~ r las pozas de los nuevos tcrrcn·• .. S,tl í'lbury ri!lilpec o i\ la q ueja. del Empe
(i scalcs antes d e q ue lleguen '" ·· dh') d...: r:ldo r F~dc rico sobtc el Dr. Ber~mnnn, 
calores que haga n putrcfacln esa enorme qucj.:i escri ta en un pedazo de papel que 
ca ntidad de :1gua y de materias o rg;í ni ~ dió /l :\lackenzic, r cuyo facsimile ha ¡. 
cas vidando el aire de 11 11 0 ,.1m puerto. do im preso n Lond rc.:s; Salisl> ury rcch~· 

Creemos neces:ari q ue US. prnpcnda z_a toda. complicidnd de 1 de 1 fG.Illl'" 
por cuantos med io'l cs lén su nlcancc ;l lt .l rea l tna lcsa en st.a pu~licación }'pro· 
ha..:er act ivar los trab:tjos J c lnA caf\ crías tes ta hace r una • vengunc t6n ~n el ns\~':; 
d e desagüe, q ue son las q ue al fin ven- to; es cv1dentc q ue las rel n;10n~s en 
J rfut á hacer ¡,, ve rdadera policí.L d e 1:1. lns co t' tc~ de l n!:)l?tcrra y d~ 1 rus•a. s~ 
parte alta llc la poblaci6n, )' á cst im ulnr 1 ~ n p<lnieudo cnt1cns; ~1 p n mer Muu~tro 
la colocaci 11 d e las de nc:ua potnblc d~ lll RI e· har~ todo lo pos1.blc pnr. suav1Uf 
los cerros )' del plnn, p ues Ja rcmoci6n este :-\sunto ent re In reina. Y su nieto. 
const;¡ nte llcl subsuelo pr d uce emana- (De " l.:u Novcd:'ldos" de Nucnt York) 
d ones qué no s lo mortifican el vccindn. -
rio, sino que vicia la ntm sfcrn ..:on Rér
mencs n civos ñ la salud . 

E l ase:o de las posntb s, cn l.Ht ll cri zns, 
chnnchcría )' demás cstnblccimicntos 
dond e suelen ;tgloma.trsc una Ct'an can
tidad de desperdici s o rgánicos con ¡,:-ra 
\'e perjuicio de Jos veci n o~ •. tsÍ como la 
vis it.l ..;on o; tante de In policf¡, ~ los con 
\'entillns, sun tr;as tantas mcdidils q ue 
cnnccpt u,unos Li c primera ncccsiJ , d, 
mi ~.: tHr.l 'l :;e piensn C' ll subsnn ~u· de una 
m.ul ca-.t c:;t .tblc las f!l.t.tles condi ciones de 
nu e~ t ro p uer to. 
Dc~e. t mlo coop erar pa r cuantos mc

d i ~~q c:1 tén ti c nu !:~tm pn1 h.: ol tnugnHico 
e·.ph itu qu e hoy t-r ufa :\ US. (:J\ pró de l 
mejt> rantLetllo ele las undicioncs hi ~ i é n i 
cas de estn locnli J aLI , tenemos el honor 

El j us:gndo :l~ ~lunicl pnl, por nuto de oeho di 
Octulnc uhiiJlD, hn dcclnrndo nbicrta ll\ sucnl 
1\ lo:i bi\•nct llc A•tu!!. tin S nchez. 

Se \'n . insc ril>ir 1 CJc rlturn de ven tn dl' dll 
tcrn:no en ~onocotu, de Carmen .1rul\ e P 
\IC J o~ Antonio Tonpnnt:'l . 

1' ngo t! ll conocimiento del ptíblic pa· 
¡· ;-, 1 s línt!s lcgalc:;, que desde esta fccb 
revoto y doy cótno nulo y de uinglhl 
v:\ l<lr , 1 poder que o torc uJ Á frw rd 1 
Sr. Toinds Eo~in '"· 

<Julta, Noviembre 5 oc ¡$88. 
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